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DARTE OFICIAL,

SECCION DE LA CACETA.

MimSTfiRlO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REAL DECRETO.

Vengo en trasladar á la Regencia 
de la Audiencia de Cáceres á D. Pedro 
Gudal, que sirve igual cargo en la de 
Canarias, y á esta Regencia á D. Pablo 
Campos Carballar, que desempeña la de 
la referida Audiencia de Cáceres.

Dado en Oviedo á primero de Agos* 
to de|míl ochocientos cincuenta y ocho. 
Está Rubricado de la Real mano.=Cl 
Ministro de Gracia y Justicia, Santiago 
Fernandez Negrcte.

MINISTERIO DE MARINA.

REAL DECRETO.

Tomando en consideración las ra
zones que de acuerdo con el Consejo 
de Ministros Me ha expuesto el de Ma
rina, Vengo en aprobar el reglamento 
que Me ha presentado en esta fecha 
para el régimen orgánico del servi
cio pasivo de la armada, que empe
zará á regir desde el día 1.® de Octu
bre próximo.

Dado en Palacio ó diez y nueve de 
Julio do mil ochocientos cincuenta y 
ocho.—Está rubricado dé la Real ma
no,—El Ministro de Marina, José María 
Quesada.

REGLAMENTO
que fija el cuadro de les Jefes y Oficia
las empleados en el ramo de matricu
len la calidad y condiciones en sus res
pectivos destinos, y la situación de que 
deben considerarse los que, separados 
de ío carrera activa, no sirvan en los 

tercios navales.

. Artículo 1. ® Todos los Jefes y Ofi
ciales dei cuerpo general y de los mi
litares de la armada que, reuniendo la 
circunstancia de mérito y aptitud para 
desempeñar destinos en tierra, fuesen 
««parados del servicio activo de mar,

por falta de robustez, edad cansada, 
heridas que hubiesen recibido en cam
paña ú otros motivos atendibles, y los 
que sin proceder de los mismos cuer
pos obtuviesen sus grados ó empleos 
militares en establecimientos científi
cos formarán una escala particular, 
que se denominará Escala de reserva 
para los destinos de tierra.

Art. 2. ® Los que estando inscrip
tos en la escala de reserva ocupen des
tinos en la Dirección de matrículas. 
Sargentías mayores de los tercios. Co
mandancias y segundas Comandancias 
de tercios y provincias, sus. Ayudan
tías, y las de los distritos y Capitanías 
de puerto compondrán un cuadro es
pecial, titulado Cuadro de tercios na
vales.

Art. 3. ® Será borrado de este cua
dro el Jefe ú Oficial que por cualquier 
causa cese en el desempeño de los ex
presados destinos, aun en el caso de 
que, por ocupar otro en distinto ramo, 
continúe adscrito á la escala de reser
va. pe  todos modos perderá el dere
cho á las ventajas de colocación y as
censo que se establecen para los de la 
carrera activa que ingresan directa
mente en los tercios y para los que 
permanezcan en ellos con notas de 
acreditada aptitud j buen desempeño 
en los cargos que obtuviesen.

Art. 4. ® Los segundos Jefes de 
los departamentos serán Comandantes 
principales de los tercios de las res
pectivas comprénsiones, bajo la depen
dencia del Capitán general, con las fa
cultades y deberes consignados en la 
Ordenanza de matrículas, en cuanto 
no se opongan á las dj®¡posiciones de > 
este reglamento.

Art. 5. ® Se restablece el destino 
de Sargento mayor de los tercios con 
las cualidades y atribuciones que pre
fine el art. 5. ® del tratado 1. ® de la 
misma Ordenanza de matrículas. Mas 
debiendo este Jefe ser considerado co
mo primer Ayudante del Comandante 
principal, será auxiliado en todas las 
funciones del servicio por un Tenien
te de navio ó Capitán de acreditado 
concepto en el ramo, que tendrá el ca
rácter de segundo Ayudante.

Art. 6. ® El mando de las provin
cias de Puerto-Rico y Canarias será de
sempeñado por Brigadieres de la esca
la activa. Al de esta última irán unida 
la Capitanía del puerto.

Art. 7. ® El cuadro de Jefes y Ofi
ciales para el servicio de los tercios 
constara:

1. ® De un Director en el Ministerio

de Marina, Brigadier ó Capitán de navio.
2. ® De 10 Brigadieres para las Co

mandancias de los tercios de Cádiz, Má
laga, Sevilla, Ferrol, Santander, Carta
gena, Valencia, Barcelona, Mallorca y 
la de la provincia de la Habana.

3. ® De siete Capitanes do navio 
para la del tercio de Vigo y las de las 
provincias de-San Lúcar, Coruña, Gi- 
jon, Alicante, Tarragona y Santiago de 
Cuba, que reunirán á la vez el despa
cho de las respectivas Capitanías de 
puerto.

4 .  ® De 19 Capitanes de fragata 
para la Dirección de matriculas, las 
Comandancias de provincias de Algeci- 
ras, Almería, Huelva, Villagarcía, Ri- 
badeo, Bilbao, San Sebastian, Tortosa, 
Mataré, Palamós, .Mahon, Ibiza, San 
Juanéelos Remedios y Nuevitas; las 
segundas Comandancias de ias de la 
Hiíbana, Puerto-Rico y Canarias y la 
Capitanía de Puerto de Cienfuegos.

5 ® De 13 Capitanes de fragata ó 
Tenientes Coroneles para las Sargen
tías mayores y segundas Comandancias 
de los tercios.

6. ® De 37 Tenientes de navio 
efectivos de la Armada para las Ayu
dantías de los distritos del Puerto de 
Santa María, San Fernando, Géuta, 
Ayamonte, Isla Cristina, .Motril, Adra, 
y Gran Canaria en el departamento de 
Cádiz: Sada, Vivero, Marón, Bayona y 
Santoña en el de Ferrol; San Feliu, 
Aicnys, Blanes, Vilianueva de Sitges, 
Vinaroz, San Carlos de la Rápita. Dé- 
nia y Torrevieja, en el de Cartagena; 
Batabanó, Mariel, Sogua la Grande y 
Manzanillo, en la Isla de Cuba; Na- 
guabo, y la Aguadilla en Puerto-Rico; 
primera dei tercio de Valencia con re
sidencia en el Grao, una de la Capita
nía del puerto de Cádiz y las dos del de 
Barcelona; reservándose el Gobierno 
asignar ó esta misma clase otros dis
tritos que por su importancia lo recla
men en lo sucesivo.

7 . ® De 122 subalternos y gradua
dos para las Ayudantías de las Coman
dancias de las provincias, segundas 
Ayudantías de los tercios, tercera y 
cuarta del de Barcelona y distritos no 
designados para Tenientes de navio ó 
que deban ser servidos en comisión 
por los Capitanes de puerto de la es
cala acth-a ó de reserva.

Art. 8. ® A falla de Tenientes de 
navio efectivos, y solo en este caso, 
podrán servirse las Ayudantías del 
Puerto de Sania María, San Fernando, 
Ayamonte, San Feliu y Dénia por Ofi
ciales efectivos procedentes de los

euerpos militares de la Armada, y lai 
designadas para aquella clase por Al
féreces de navio también efectivos y 
precisamente del cuerpo general de la 
armada. En la Capitanía del puerto de 
Barcelona solo se suplirá la segunda 
Ayudantía por un piloto particdlar, Ofi
cial graduado.

Art. 9. ® La Comandancia de Tr\- 
nidad y las Ayudantías de Matanzas, 
Cárdenas y Cienfuegos, en la Isla de 
Cuba, y de Ponce, Guayama y Magües  ̂
en la de Puerto-Rico, serán servidos 
en comisión por los Jefes á quienes se 
confieran las Capitanías de los puertos 
respectivos.

Art. 10. Como el servicio de los 
tercios es el término de la colocación 
y merecida recompensa de los Jefes y 
Oficíales que no pudiesen continuar la 
carrera activa, y como son de tanta 
importancia y trascendencia las funcio* 
nes que se les confian, serán remune
rados con los ascensos á que se bagan 
acreedores los que en este ramo se 
distingan. En su virtud, y para conci
liar los derechos de anligüedad con los 
preceptos de la Ordenanza de matrícu
las, que en los artículos del lít. 1.® 
prefiere para dichos ascensos á la apti
tud y capacidad, se procederá anual
mente por la Junta consultiva de la 
Armada á la formación de las lisias es
peciales de los Jefes y Oficiales que 
tengan destino en el ramo, sujetándo
se para ello á la Ordenanza general, t  
teniendo presentes los informes y cali
ficaciones de ios Capitanes generales 
de los departamentos, quienes toma
rán en cuenta la idoneidad justificada 
en el servicio par la regularidad de los 
respectivos cargos.

Art. 11. La mejora de destinos V 
los ascensos anejos á ellos se otorga
rán con preferencia á la anligüedad do 
los inscritos en las lisias primera y ter* 
cera, siempre que cuenten dos 'años 
de acreditado servicio en el ramo, y en 
ollernaliva con los .lefes y Oficiales de 
la escala ariiva ó de la reserva, según 
las vacantes que ocurran y bajo las ba
ses siguientes;

1.* La mitad de las vacantes de 
Comandancias asignadas á la clase de 
Brigadieres se proveerán en Capitanes 
de navio que sirvan con acreditado de
sempeño los cargos del cuadro, siem
pre que cuenten seis años de antigüe
dad en el empleo. Se cubrirá la otra 
mitad con Brigadieres ó Capitanes de 
navio cuando estos salgan del primer 
tercio de la escala activa, ó con Briga
dieres de la reserva.
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2." Él derecho á las vacantes no 
oWiga Á cubrirlas •por ailernativn T T ^ 't  
rosa cuando faltan Jefes de las circuns- ■ 
tandas expresadas, pero so compensa
rán en la totalidad de sus reemplazos.

5." Los Capitanes de navio que no 
ocupen lugar en el primer tercio de la 
escala activa podrán ser colocados en 
las Comandancias asignadas á esta cla
se ó cnií»|pírrCn‘ln pi’̂ i 'o i^ p  xdp.^Et:.; 
tro por vádpntes.^a'djúrdt-
cáiidose cW o ¿bó^nst^so íá ló f ^ p i -  
tanes j^ S iig ír tp ' jdos'

güedád en el empleo, se hallen inscri
tos en la lista primera del cuadro.

4. ” Para cubrir las vacantes de Co
mandancias de provincias se conferirá 
un tercio de ellas á Iqs -^apitonís de 
fragata de la escala aclivB queóhajíu  
desempeñado mando de su clase; oCro" 
á ios segundos de los tercios inscritos 
en la lista primera con ocho de anti
güedad I  dos de desempeño, y otro 
con aVeensó á los Téñid'nlé'¿"\le‘ navio' 
‘Rftgúndos de la provincia .comprendí-, 
dos en la t^ 'cera  y que puenten ade
mas 10 años de antigüedad cu sus em
íteos y  croando •menos '«uatro de-acre-' 
ditado servicio en las matrículas.

5. * Así en losí casos de vacantes de
Jjdmqndanoia.s o.oraO;en. lod.as; Jas cirr 
4juhstaneias quo k). ̂ exijan las cónve- 
'nign¿ip& del servicio, -s.e reserva.S\ M. 
él'dereclip de-.lraftlaoio« de. sus. 
pera, m ejorar de¿ destino a lesnnás -an-̂  
.4Íg-Ut>̂ .. _ i . ' o!:.. ■

6. *, ,,3e rei^erva iS. M. ,.dej misum
modo destinar al mándo dh; lae ,pró:r 
vincia^ deipígnadíjs - para-: Capilf>ne'6¿ de 
fragata á loti.Capi.tpn^s de nav,ío que ;lo 
^@líeil9Srein'‘haliándoso sip empleo en la 
escpja de reserva y que reúnan las oÍr.- 
¡punslancias nece^ri^s, cubriendo..turr 
4io-.dfi Ja eseaia activa por fajta de Jer ¡ 
fes d^ espa ciase. • , .. .

7. * El destino de Sargento mayor 
f e  proveerá en.Capitán de fragata ó'Te- 
«iente Coronel inscrito en la lista pri- 
inera^ con dos-.aftos de-,aereditado dpsr 
.■qrnpeño eq -^  mondo q,detall d.e una 
llomandancia.
• of4í* -Las-.yacanles de segundos-,-Cq- 
jjiandan^efrdedos tercios se reempla
zarán porc^papiláne^ de fragata de la es* 
^afo;aütivai‘pur:ief6s.^e.la misma g ra- 
.^acioq  ,ó. tenienles^ Coroneles de la 
jjoserva, ó por Tenientes: de navio an~ 
tiguüs.inj el,cuadro de tercio, inscritos 
en sía tei^era lista que reúnan 4,0 años 
de ol^so para, el correspoñdiente as
censo. ■
. 9.," líOS Capitanes y Tenientes dp 
navio se reemplazarán por Óficiales de 
las5e$ü9Jaj,aj!liya y de reserva, y por 
í l̂Térqqes y .Teniente-s de .navio qué 
■procedaii. d̂ ój cuorp.O: gpneral los 
.^iliiíu;es-dela.qrmádaji; y -cuenteri 10 
^)^¿áQ^'íqse y dos por íq menos de 
^eryijcíos eii mair.icujas con merecido 
Jbuen:t;qi|c€ptd.. , ' .
o.^& Lk9®J^3rgqsde di^ritp no po
drán obteñérse'pór Subalternos ni. gra- 

j^l;^/r wiryidq ántep más. de
año Áyi^iiUiá'dé Comandancia con 

/^¿editgda áqlitiid y desempeiio.
.... Art. iS, Asi los Subtenientes,como
Jos Tenientes Coroneles de los Cuerpos 
.miÜlares de la. Armada, á quienes se 
líiqUaq sus ventajas en este servicio 
por la naturaleza del mismo, obten
drán ,él aspenso á las inmediatas clases 
(te Tenientes y Coroneles cuando 
..cumplan iO años de antigüedad- en 
aquellos á que pertenecen,. y dos. de 

.servicio sin nota en el cuadro de los 
tercios. . .

Art. 15. Los Oficiales graduados 
jq.ue ocuppn , destinos en .dos tercios 
tendrán lugar en el cuadro mientras 
los desempeñen, y opciop al premio 
>de mayores graduaciones bonorificas 
por, sus servicios, pero no adquieren 
derecho á empleo efectivo, ni á los 
cargos de mando en las provincias.

Art. 44. Él Éohierno se 
ia- -fee»4ttrd- de- nombrar para, todos 
los destinos de matriculas. Jefes y Ofi
ciales de la escala activa qugu. los des
empeñen en comisión, y a quienes se 
les impone el deber, de aceptarlos y 
servirlos. '

Art. 15. FjOfe C hindan tes de los 
tercios y provin^'S.tístaráu obligados a 
salij5.itar..del Capean genííral del depar- 
lám ento^esped^o; por conduelo del 
Cómahdfflite pnSíOipal, .Y expresando 
razpéndafnente el motivo, la remo- 
cl-oñ'foJíjleparaolbn ^e los Jefes y Ofi- 

díístinadosl^ en las respectivas 
comprensiones, siempre que lo exija 
en su concepto#!iél;-.hien del servicio 
y el buen nombre'Üe la institución;, 
en la inteligencia que de no hacerlo 
ási, setiími respon^bies do las conse
cuencias ^ue insigan de su silencio. 
Con vfstíTde las razones en que se apo
yen tales propuestas, las acordara el 
Capitán general, ifytíñdo previamente 
al Comandante principal y dando cuen
ta á la Superioridad en los casos en 
queda pronta remoción fuese jusljfi-

. j  .Art. t6 Los abónos que habran de 
liaoei’se ..á-iodos loSuiuurinnaiV.UjS .tOÁlten 
tares del servicio de tercios por so
bre-sueldos, alquiler de oficinas, gas
tos, de esCfr.Uorio y dp. revistas, deberán 
cefiirsejéslnctainciué á ,las sumas que 
se.Jes asígñan eii la siguiente'planiilla.

, ' ‘ . Haber

. ¡Hit- Amé- 
ropa-, rica*.,

■ lis. vn. Es-, fsi

2  ,
la5‘Comiridan'cífe,'*cli^y^pago será de 

i cuenta deLEsUdo..,-
Art. 17. Todos los pilotos y parti

culares con cualquier graduación, que 
sin empleo efectivo ocupen destinos 
d'é Ayudantes ^  el servicio de tercios, 
percibirán miénlfts los sirvan el suel
do de 4.50Ü rs. vn^anuales.

Art. 18. Estando computados en las 
asignaciones conleqida^ en ql.,,art. i.6. 
ios goces que debefi obtenerae.por gra
tificación y gastos de Jas revistas vpre- 
venidas en los artículos l.^ y  12 del 
titulo 15 de la Ordenoqza de maíricCf- 
las, será obligatoria la ejecución de 
aquellas sin otro abono algUnUT lá "  
omisión de esa necesaria solemnidad 
constituirá un grave‘'cargo de respon
sabilidad, en que lOs Capitanes genera
les cuidarán no sé incurra. \

Art 19. Consecuente á la disposw 
cion anterior y paraeHfeaso ^ette to  en 
el art. 11 del título á que so alude en 
la misma, será del cargo de los Coman
dantes que por causas justificadas no 
puedan pasar las mencionadas revistas, 
cubrir los haberes del Jefe ú Oficial 
que los sustituya al respecto de una 
mensualidad del sueldo del empleo

6ÜOO,.

16000

15000 1000

5G0

A los'Comandantes ,priri-¡,,.
-.cipplqs .^or. ’esciíitorio.

é impresión de estados 
A los. Comandantes dc; 

los lerqios do Barcelo
na y Cádiz .

A Jos de Mqlaga, Sqvilla,
Ferrol, Santander,
Cartagena, Valencia,
MRÜOT.ca .;y, provincia 

- de-lajHabajiá > . . . . .
A los de Vigo, San Lú- 

car, Alicante, Tarra
gona, Coruña, Gijou y 
Santiago de Cuba qqe 
reúnen, los;emo¡lumen-, 
tos de ía Capitanía d e l ¡  
puerto. . . . 3^00

A los. ,de Algec-iras, Al- ,
. merí^'i Huélva, Vjlla- ,, 

g&rcía,.ftibadeaí Mata- , , . 
ró, Palamós, Toptosa^

, Mahon, San Ju9q;..de 
.■ los Bemedios y Nueví- 
, ;ta^, en el mismo cen  ̂

cepto. , . , , • . , ' f  •
A los de C ia ría s , Bilbao,
; San Sebastian, é Ibiza.
A los Sargentos mayores.
A. ios segundos Coman

dantes, Jefes de detall 
en . los tercios y prd- 

. . yincias . . . .  .
A los primeros Ayudan- 

.tes.de los tercios y se
gundos de las Coman
dancias principales y 
de lá de Barcelona’ 
siendo. Tenientes de 

, navio ó Capitanes efec
tivos, con excepción 
del de Valencia, que 
lo será de la Capitanía 
de puerto del Grao .

A los segundos Ayudan
tes de los tercios ter
cero y cuarto de Bar
celona y primero de 
las Comandancias de 
provincias . . . .

A ios Ayudantes de to
dos los Estrilos . . . .
En estas asignaciones no se inclu

yen los haberes de los escribientes de

‘6Q0d;,. 600

440'Ó »4000
400Ó ';4qo

Hí

3000 ‘300

2000 :2Ó0

440o! ’̂ ' 140

los Comandantes* ¿átará'lliMtádV á los 
pretendientes que con .m.ás de 20 años 
de edad acrediten moralidad, perfec
ción en la escritura, disposición para 
la nota ó dictado, ortografía y aritmé
tica, y no tengan relación de parentes
co con ninguno de los funcionarios de 
nómina de la localidad.

Art. 26. Las Comandancias princi- 
..,Balqs.y Jíî . .^§l tqg^o d,c .^Barcdojia se
■ dotarán.con un primer escrj«!ente y 
dos segundos; la s - ^  los otros t^ 'ios 
y provincia de^liów te.con urjpr^ero 
y un segundo,' y lás.de Jas dem^s pro
yocias'con solo im ie^o d é .W  .  ̂
■“ 'A'rt. 27. •ÉÍ'**Sff€fclo^*éns^' para 
estos dependientes queda fijado en 300 
rs. vn. para los de la clase de primeros 
y 240 para la de segundos.
' ,A i | t .^ .  Loaesorib/entes de las Se- 
.'cfetárial de/la$ Capitanías generales 
■qhélíVvenen la actualidad en el nego
ciado de matrículas quedarán afectos á 
las Comandancias principales con suje
ción á las prescripciones anteriores.

Art. 29. En las Comandancias á 
que esté unido el despacho  ̂de la Ca- 
piianía del puerto se pagarán con los

....... . emolumentos ó derechos de este des-
fihflfifi y, Finn Ips.pspi'ibientes que sean jiece-

^  sarios para desempéñar su servicio en 
concepto de que no podrán emplear
se en él los afectos á dichas Coman
dancias.

Art. 30. Los prohombres y cabos 
de matrículas establecidos por la Or
denanza del ramo usarán respectiva- 
meaie el-.' uniforme; de ilds• Wceros 
contramaestres y-cabos de mar, con 
el sueldo de 300 rs. vn, ios primeros 
y/MO los. segundos; sin goce de rapíon.

Art. 31. Serán-servidas estas pla
zas por matriculados de la distingui
da clase de' 'véteraiíos ide'iacredilada 
conducta y conocida aptitud, que ha
yan (ííítááo á ella poi- tiempo- de'ser- 
vició pérsonaF'V no por años de ma- 
tncútücío'n sin- cnlupaña,' prefiriendo 
en igual'd&d-- dé -cípcunslancias’ á- los 
que hubieséii récibido'hérldas'en cóm
bale, lé'ñiilorar ‘ó'-ttalifVsgiOi ó á los 
que 'terigau álgóna -condecoración ó 
nota recotiiéndáble; alconzada por mé- 
rilo é^ecial Contraído en el servicio 
de líf’'jfnn'ade, ó'-eín- su profesión fue
ra de él.

En defecto de estos serán atendi
dos los licenciados- deL"«ervicio de la 
Armada que cuenten mas antigüedad
y hayan‘‘dl^aéibpdñaü’ó én-yaje á Ul
tramar plaza de cabo de mar, de ca
ñón ó marinero preferente.

Art. 52.“  LÓS'Gbhaa'rfdantes de pro
vincial dispondrán la pubiicacioo de 
las vacantes' tíSl. pcíarran, y dirijirp 
por ei dbbidó .cónaübló..Jas instancias 
de los’ preíep(ÍÍénle¿ que reúnan las 
pírcünstapcias exigidas, iP'éripadas v 
documentadas, para' qué' eleyaudpjas 
ios Capitanes geri.óraleá 'al Mitüs^ño 
de: Máriña','. recaiga lá ele.ceíon enlos 
que por sus anleceÜéntes seán mas 
acreedores á disfrutar dé las venta
jas V, cónsidéracionés declaradas, y 
les pueda, expedir su nombramiento 
p jr  el Comañdánte principal a quion
correspondí. . „ ah

Art. 55. Los que se hallaren en 
la actualidad desempeñando sin suel
do las plazas mencionadas no poara 
entrai’. en el gQpe.de él sin soüci 
la revalidqeíon en de sus .
cünst'aricibs' en cónsécüencia' de ios ° 
mas--que se oonáideren con dereci^ 

Art. 34. to s  Capitanes
de ios .depar,lamentos,-propondrWj^^
zonaejarnepte el número de pro A 
bres y cabos qué considerén peĉ  
sarios en cada uña d é ' íaí pre^i 
de. la comprensión,de 
que con estos, datos pueda fijarlos o
fcUiváménte el j: raVílís*

A rt,,fe ,' Quedan derogada^ la
posiciones ánitériores, qué 
l  este Reglairfenlp, 
han de tenérs'e presentes en la

hará el Comisario respectivo.
Art. 20. En las Capitanías de puer

to servidas por los Comandantes .en 
que no hubiere Ayudante .especial, se 
entenderá qúé̂ ĵ ps segundos y Ay/idan- 
les de las Comandancias habrán ge des-; 
empeñar el sérviejo, (le aquellaS|‘;Comó 
él .Comandaiité ddsighe, ,siendo". ,qÍYÍsi-' 
bles los’ erriplijmentqs con en:é^lo,,á. 
Ordéna'riz^. ' ‘

ArL 2 i; Cnando.por, un solo Jefe 
se.desempeñen los.destirws de Coman
dante dcl tercio y Cápitaii del puerto de 
la m ih p  capital se reducirá la  asigna.-, 
éiop del.cargo á los 5.60Ó rs. va., fijan 
dos .para' los. CapiUñes de. nqyíp en 
identidad de caso.. , . , ,

Ar. 22, Los Jefes y ónCiale.i de lá
escala de reserva empleado? fqqrá .dm
cuadró dé le,reíos disf^útapán baher 
de su empleo ó señalado al destino qué 
desempeñen.,

Art. 23. Solo se concederá lá ñi- 
cepCion del sérvi’ció con,todo,el .suq|do 
de su emplep á los Brigadieres que.con 
40 años efectivos de carrera y dos dé 
mando en la clase juslidqujen su írqpó- 
sibilidad. Los que sin estas, pircuástann- 
cíaV^e’hallen en aquella siLua,cio-n,¡ y 
en ^ rié ra l todos los,Jefes, y .OCVíjalq̂  
dej, cuadr.ó.dé reserva qqp- cual
quier c’áusa no'estén énipleados, perci
birán lo^ cuatro quíntps d¿i haber de 
su empleo efectivo, en analogía con los 
dé la reséiva del ejército.* Los Oíicjíies 
procedenVés dé. otros .carreros, los re
tirados y particulares graduados no. dis
frutarán por Marina, njngun , liajber 
cuando estuviésén sin destino en ella.

Art. 24. Sé declara vigente y ten
drá cúüiplida observancia la . Real ór^ 
den de 3 de Mayo de 1830; que dispone 
qué los. Jefes y Oficiales quq, ascienden 
con asignación á tercios, ñp. entren ei) 
ei goce del sueldo de su nuevo empleo 
hasla^ obtener destino corresporidiete 
al mismo.

AtI. 25. Los éscribientés de las Co
mandancias prípcipales y de Jps tercios 
y provincias gozaran del fuero de Marj- 
na según y éñ.Jos términos que. les es. 
tá concedido en, oj arL 1.® deÉ,^ítül.e 
5. ® de lá. 'Qrd.épánz? de m,5trículas; 
debiendo sér.'jüzgáíjos, y penados judi-

laq, AtttO;
ridaáés 'd^;cqm(),,5or jáf Jaitas.que co- 
mqtaoTenrásXu’ñcion.é8,^d fárgo- El
p.^p'd’S t^,síieldQ.s^q,o'é.s,e.les asignen
c(m^já.cf&ríica^ jirimeíQ?.,y 
.gúndos síirá'.,dft|ftt%^lá’del.’pstado, y de 
lá lacúllaa 'privatiya .de ¡los Jefes de las 
dppe;iden(íias,en que,sirvan ó hayan, de 
.^vir^el despedirlos ó admiliFlos, d an ^  
cuenta al Capitán general para que .djs; 
(Pqnga sq.constancia en nómina y demos 
que corresponda. La libre elección de
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vi té(fíícc/ó\V'^e la Ordénanztf de ¿lá- 
irfculas/'

MadHd 19 do Julio de 1858.— 
Aprobado ;M.=Quesada. .

SECCrOS bjfi LA PROVINCIA

V. GoeiÉRivd c iv il :
.  ̂ ------- ' I d

Circular número 2041,,

Co'h fecha 6 del córriéíí- 
le .mes se ha córaunicacío 
por el Excmp. Sr. Ministro 
de la GobeCnáciOn la Real 
orden siguiente. .

«No habiéndose cumplido en algu
nas provincias con lo que; previenen 
lô  arLiculos 18 y 19 de la ley de Mili
cias provinciales, :1a Reina_(Q.. D, G.), 
désearido'que sé observen punluaímén- 
t^do's preceptos de la ley; y ¡conside
rando que el alistarnienio y sorteo á 
que'se refieren dichos artículos no pue
den verificarse en los plazos en ella 
fijados, por haber ya transcurrido al- 
guhos de esíos, s'e. ha' dignado resol
ver qué sé proceda á practicar las re
feridas-Operaciones, con an^glo á las 
disposiciones siguientes:

.1.® Subsistirán para la ejecución 
dé'/éstas ^operaciones los mismos dis-r 
tril'oí niünicipálos y la mi^ma’ divi/. 
sien de secciones dé distrito que sir
vieron para el último reemplazo del 
ejército activo* aplicándose, como en 
este, todas las disposiciones del ca- 
pitülo 3.® de la ley de reemplazos 
vigente.
■2*^ El i alistamiento para las Mili- 

di6s provinciales en 1858 se formará 
en todos los. pueblos, en que aun no 
se haya verificado, desde el dia 16 
al 25 inclusive del mes que rige, lo
mándolo del padrón ó padrones ge
nerales deb’.veeindario formados en el 
año actual, y leniendp a la vista el 
alistamiento de los mozos de 20 años 
(ñoyl de 22) que entraron en el sor- 
iet^ 1856. para el ejéifeito activo.

3 * Serán comprendidos en dicho 
alistamiento para la reserva:

IVlméró'. Los mozbá e^isténtés de 
cualquier estado, que tengan éñ' la 
actualidad 22- anos y no hayan cum
plido 25 el dia 50 de Abril último.
.^^gundo.^ Los mozos d e '23 á 25 

años cumplidos '^ue no hubieren en
trado por' cuálqnrér' motivo en nin
gún sorteo anterior dé lá reserva.

4.* Los mozos que se hallen com
prendidos en los dos casos á que alu
de la .regla precedente serán alista
dos para 'MiJiejas provinciales aun cuan
do estén sirviéndo'^ én él ejército ac
tivo, en la armada-é’'en' la reserva 
como voluntarios,- sustitutos^ ó por 
cualquierfplro-c^cepto y en cualquier 
clase y categoría, sin mas excppcio,- 
nes (jue las. de aquellos que cubran 
plaza’ de- '¿"(írdadó' qqé’;.íes' háy.a‘''foca- 
do én 'sUéKéi'.'y loá que pertenezcan 
8 ' lar dase i de Oficial del ejército ó 
armada. .. . , _

ja iñclusipn de los mo
zos _eh' eáfé álistaraieñlo sé' seguiré 
el/ordén qbé' «sÍábJeceñ ''fos‘p'árrmós 
primero f  ^¿uiéñtés del art. 58 de 
la ley vigente/de reemplazos;- pero 
teniendo presente la diferencia de 
edad que exige en los mozos sortea
dles el aít,-48 d é 'Ir. ley de la re
serva, y se determina en la disposi
ción 3.* d̂e esta circular. . .

6.* ; Rffepécto al' -modo dé formar 
y pu^ilicac, este alistamiento regirán 
los ariíciilos ^9, 40, 41 y 42 de la

misma' i'ey 'de reemplazos. La época 
en que ha dé'estar expuesto al pú
blico con arreglo al citado art. 42, 
será desde el dia 26 del mes actual 
hasta el-4 inclusive del mes siguiente.

7.* En los ca^os, dudosos sobre la 
inclusión do un mozo' en los alista
mientos de . uno ó más . pueblos, de
berán tenerse en cuenta, con ex
clusiva preferencia, las circunstancias 
de sus padres ó las suyas propias en 
los dos años últimos, á conlar desde
1." de Enero de 1856 á 1.® de Enero 
de 18.58, y no: lasque determinaron 
la inclusión del mismo mozo en los 
alistamientos de años anteriores para 
las quimás del ejército y dé la reserva.

'8.*' La rectificación del alistamien
to del, año actual para ia reserva 
empe^árp.;.pi domingo 5 de Seiiem- 
bVepróximo enlrarile, previos los anun
cios 'y con todas las demas formali
dades que exigén los artículos 45, 
44, 46 y 47 de la citada ley de reem
plazos.

9. ®. Serán excluidos de.dicho alis
tamiento,; aunque no solicil.en su ex- 
cítisiüili ‘ ■

Primero.' Los lieenciádos del ejér
cito que hayan cumplido el tiempo 
de . û- empeño.

Segundo.,' Los. que en una quinta 
anterior hayan redimido la suerte de 
soldados def ejército ó de la reserva 
por medio de sustituto'ó retribución 
pecuniaria^

Tercero. Los que en 30 de Abril 
último no hubieren cumplido 22 años 
de edaa.

Cuarto. LQS^..que,^qtí..dicho dia 50 
de Abril hubiesen cumplido ya 23 años, 
á no se í'que’ les'comprenda el caso 
segundo de la disposición 3.* de esta 
circular.
; Quinto.; Lps que siendo actualrnen- 
te, inayores .de 25 años, y sin haber 
cumplido ^6 en el mismo dia 30, ha
yan eniradó en el.sorteo .correspon
diente á su edad en las quintas an
teriores para la reserva.

í  sexto, . Lqs que justifiquen que 
ya se les ha alistado este ano en otros 
pueblos con' arreglo á la ley y á las 
drsposicionés que' anteceden para la 
quinta 'do Milicias provinciales, siem
pre que su inclusión en el alistamicn-. 
to de otro ú otros pueblos no haya 
producido ó produzca la competen
cia de que tratan los artículos 55 y 
57 de lai ley 4e. reemplazos.

10. Si no pudieran concluirse en 
el dia 5 de Setiembre, señalado en 
la, disposición 8.“, las operaciones pa
ra la rectificación del alistamiento, 
sé continuarán en los dias festivos 
inmediatos hasta la conclusión del 
mismo mes de Setiembre, anuncián
dose al fin de cada sesión el dia en 
que se .ha de celebrar la sigqiente.

11. . Todas las reclamaciones éifi- 
cidentés sobre el alistamiento dé este 
áñb' para la reserva se establecerán 
y resolverán oon sujeción á :1o que 
previene la .jey. de reemplazos en eh 
capitulo.. ?,.®, excepto lo dispuesto en 
lp.3_ arlicúlos 55 y 54,, quq no tie- 
ñén'por ■áhóta aplicación.
■ 12. BI sorteo general de los-mo- 
zds alistados en. ebprésente año-pa
ra Milicias provinciales.,se practicará 
en todos íps pueblos del Reino el ,pr.i- 
rqer dbhnpgó dcl  ̂ níes. de Octubre 
próximo' -y', dias siguientes'que faér'éñ 
necesarios, con éstricíá sujecion’'''¿'lo 
dispubátnen'ios artículos d ^ d e  «1 58 
hasta el ■ .70 inqUisive de la citada ley 
de reemplazos.

13. La extracción de las bolas qúe 
contengan los nombres y números 
para el sprteo se hará precisamente 
del modo que .exige el art. 6Í ¿e 
dicha ley; y'íós Alcaldes y Ayunta
mientos ¡cuidarán, bajo su responsa- 
bifidad, 'de que así se verifique, cual
quiera qpe ..sea la costumbre que ha
ya en contrarío, sin consentir, éntre

O =
los interesados presentes, convenio 
alguno que se oponga á lo manda
do en dicho articulé.

Y 14. Los casos no previstos en 
esta circular,. sobre la formación y 
rectificación del alistamiento y eje
cución del sorteo para la Milicia pro
vincial, se resolverán con arreglo á 
lo dispuesto ‘para casos análogos en 
la misma ley vigente de reemplazos 
en cuanto no se halle modificada por 
la de la reserva.

De Real orden lo digo a V. S. 
para su inteligencia, la de ese Con
sejo provincial y demás efectos cor
respondientes, encargándole que lo 
publique sm dilación alguna en el 
Boletín oficial de ésta provincia con 
las prevenciones oportunas para su 
cumplimiento. Dios guárde á V. S. 
niucb'ós años. Madrid 6 de Agosto 
de 1858.—'Posadallerrera.—Señor Go
bernador de la provincia de....»,

Y mediante á que en 
los pueblos de esta Provine 
cía debe estar ya formado 
el afislamiento por cuanto 
én él núin. 73 de éste Pe
riódico se recordó á los 
Ayuntamientos el cumpli
miento de los artículos 18 
y 19 de la ley, recomiendo 
á dichas Corporaciones la 
puntualidad en la egecu- 
cion de las restantes opera
ciones, esperando que en 
tiempo oportuno remitan á 
este Gobierno Civil ;do,s co
pias del acta de Sorteo con 
arreglo á lo prevenido en 
el árt. 70 de la ley de 
reemplazos.
. Albacete 8 de Agosto 

d e l8 S 8 .= p . O. D. S. G .-  
E1 Secretario encargado del 
despacho, Mauricio Tra~ 
piella.

Otra níim. 205.

La omisión de muchos de los 
Señores Alcaldes de esta provin
cia en remitir al Gobierno de la 
misma, por lo respectivo á la se
gunda quincena del raes de Julio 
próximo pasado, el estado sanita
rio á que se contrae la Real órden, 
bajo circular número Í86, se in
sertó en el Bohlin oficial, número 
86, ha puesto á mi Autoridad en 
descubierto para con el' Gobierno, 
dando lugar a que se me haya rcr 
cordado este servicio.

En su consecuencia prevengo 
á lq>s , Señores Alcaldes que se en-, 
cuehtren en e l . caso mencionado, 
remitan á vuelta de correo indefec
tiblemente el estado referidó, evi
tándome aál el disgustó 'dé adoptar 
otras medidas.

Con este mptivo, ,y ^ fin de que 
en lo sucesivo tenga puntual y 
exacto cumplimiento en Tos perio
dos marcados lo dispuesto 'por la

citada Real orden, he resuelto ha
cer á los Señores Alcaldes las ad
vertencias siguientes:

1. * El dia .8 de cada mes de
berán hallarse reunidos en este 
Gobierno de provincia los partes 
del estado de la salud pública de 
todos los piíeblós de la misma, du
rante la segunda quincena del mes 
anterior.

2. “ Para ei dia 23 se repetirá 
este mismo parle por lo concer: 
nientc á los quince primeros dias 
del mes respectivo.

3 . ‘ ' Sin perjuicio de estos par
tes periódicos y constantes, lo da
rán también inmediaLamente las au
toridades referidas de toda altera
ción notable que en la salud pú
blica ocurriere, debiendo aquellos 
ser diario's,. siempre ejue lá grave
dad del mal lo reqain.ese.

Al dar conocimiento en es
te caso de la aparición de alguna 
enfermedad ó contagio, expresarán 
también las medidas que para ata
jarlo y precaver su invasión en 
otros puntos hubiesen acordado, 
significando al mismo tiempo cua
lesquiera otras que creyesen con
venientes, y cuya adopción no se' 
hallase dentro del círculo de sus 
atribuciones.

La importancia del servicio de 
que se trata, y el contesto de la 
Real órdén. que' le'prescribe, son 
por sí suficienles para que los Se
ñores Alcaldes se penetren del in
terés y celo con que deben proce
der en este, asunto, y de la res
ponsabilidad en que por el mas, 
leve descuido ú omisión incurri- 
rian. Albacete 10 de Agosto de 
1858.— D. O. D. S. G , El Secre
tario encargado del Despacho, Mau- 
ricio Trapiella..

Otra núm* 206.

Los Sres. Alcaldes de los pueblos 
dé esta provincia que al pié de esta 
circular se expresan, y demás en que 
haya establecimientos de Beneficencia, 
remitirán á correo intermedio á este 
Gobierno de provincia la planta y esca
lafón de los facultativos destinados á 
la asistencia de los mismos, teniendo 
présenle al formarla lo dispuesto en el 
Reglamento del ramo aprobado por 
S. M., que á continuación se inserta, 
y muy especialmente el contenido de 
sus artículos 5.® y 6.°

Albacete 6 de Agosto de 1858.— 
D. O. Ü. Sr. G., el Secretario encarga
do del despacho, Máuricio Trapiella.

Pueblos que sé indican.

Albacete
Alcaráz
A.lmansa
Alcalá del Jucar
Ayna
Bonillo
Caudéte
Chinchilla
Elche de la Sierra
Férez
Hellin
La Roda
Tarazona
Letúr
Lieter

U'i'il- .. 
:ili-
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Mabora
Peñas de S. Pedro 
Villarrobledo

REGLAMENTO
para la provisión y orden de as
censos en las plazas facultativas 
de los Establecimientos de Bene

ficencia.

Artículo T.® Ei servicio facultati
vo de los Establecimientos generales y 
provinciales de Beneíicencia se hará 
por profesores de número y agregados. 
Todos los destinos cuya asignación 
anual llegue á 5000 rs. serán desempe
ñados por facultativos de número; y 
por facultativos agregados los de me
nos asignación.

Art. 2. ® Los facultativos, tanto 
numerarios como agregados, obten
drán su nombramiento por el Ministe
rio de la Gobernación. Los numera
rios serán nombrados mediante rigo 
rosa oposición y previa propuesta, en 
terna del Tribunal de censura; las pla
zas de facultativos agregados se darán 
sin oposición, prefiriendo siempre, en 
igualdad de circunstancias, á ios Doc
tores sobre los Licenciados, á estos so
bre ios Médicos de segunda clase, y á 
los últimos sobre los Cirujanos de se
gunda clase, cuando sea quirúrgico el 
destino que haya de proveerse.

No pueden los agregados ascender 
á numerarios sin previa oposición, pe
ro en igualdad de circunstancias se
rán preferidos sobre los demas oposi
tores.

Art. 5.® Luego que en los Esta
blecimientos generales y provinciales 
de Beneficencia resulte vacante una 
plaza de Médico, Cirujano ó Farmacéu- 
co se procederá á su provisión obser
vando la reglas siguientes:

1. * El Gefe administrativo del esta
blecimiento ea que ocurra la vacante 
lo comunicará de oíicio á la Junta ge
neral ó á la provincial de quien depen
da, acompañando los documentos que 
acrediten el suceso.

2. * La Junta general directamente, 
y las provinciales por conduelo de los 
respectivos Gobernadores trasmitirán 
inmediatamente la comunicación de 
que trata la regla precedente ai Minis
terio de la Gobernación. La vacante 
se anunciará en la Gaceta de Madrid 
y en el Boletín oficial de la provincia.

3. * Cuando sea de número la plaza 
que ha de proveerse, seguirá al anun
cio de la vacanleel edicto convocatorio 
alas oposiciones, en el cual deberán ex
presarse claramente los ejercicios que 
en cada caso han de hacer, la duración 
de estos mismos ejercicios, la manera 
de graduar el mérito de cada opositor, 
la forma en que há de disponerse y vo
larse la propuesta y todo lo demas que 
convenga para conseguir un resultado 
imparcial y justo.

4. * El Ministro de la Gobernación, 
á propuesta del Consejo de Sanidad, 
nombrará los Jueces que han de cons
tituir el Tribunal de censura en las 
oposiciones que ocurran dentro del dis
trito universitario de Madrid. Cuando 
estas hayan de verificarse en los de
mas distritos, hará igual nombramien
to, consultando préviamente a las Aca
demias ó Facultades de Medicina el 
Gobernador, á quien el Ministro auto
rizará oportunamente.

5. * Las oposiciones se celebrarán 
en la capital del distrito universitario 
á que pertenezca la población en que 
haya ocurrido la vacante. En Sevilla 
las correspondientes á las vacantes de 
Canarias, y en Barcelona las que se re
fieran á las de las Baleares.

6. * Terminadas las oposiciones, el 
Tribunal del distrito do Madrid, por 
conducto del Consejo de Sanidad, y los

•de los demas distritos por el de los res 
peclivos Gobernadores, con presencia 
del expediente y sujetándose á lo que 
en él aparezca, remitirán su propues
ta al Ministro de la Gobernación, acom
pañando el expediente para la resolu
ción definitiva.

Art. 4. ® Mientras se proveen las 
vacantes que ocurran en los estable
cimientos benéficos generales y provin
ciales, se encomendará á los demás la- 
cullalivos el servicio del que falta, ó 
en casos de muy urgente necesidad po
drá encargarse a facultativos inlennos, 
que nombrará el .Decano de la Facul
tad corresuondienle, previa autoriza
ción de la Junta y con conocimiento 
del Jefe administrativo local, dándose 
cuenta al Gobierno.

Tales interinidades no dan derecho 
alguno á los que las desempeñan, ni 
pueden prolongarse mas tiempo que ei 
preciso para llenar la vacante.

Art. 5. ® La Junta general y las 
Juntas provinciales de Beneficencia 
propondrán a la Superioridad la plan
ta que haya de darse en cada pobla
ción y para cada clase do estableci
mientos, al personal facultativo que ei 
buen servicio reclame, asi para fus ca
sos ordinarios y estado habitual de la 
enfermería, como para los extraordi
narios, expresando ios sueldos corres
pondientes á cada plaza; y una vez 
aprobada la planta, procederá á for
mar, por orden rigoroso de antigüedad, 
un escalafón general de los Médicos de 
número, otro de ios Girujonos y otro 
de los Farmacéuticos.

Iguales escalafones se formarán de 
los facultativos agregados.

Cada eslablecimienlo podrá tener, 
no obstante, para su buen régimen un 
escalafón peculiar.

Art. 6. ® Así los facultativos de 
número como los agregados tendrán 
derecho á ascender por antigüedad ri
gorosa, pasando del grado inlérior al 
superior inmediato del escalalon cor
respondiente lodos los que estuvieren 
mas abajo del puesto en que la vacan
te resulta. Pero no porque asciendan 
en el escalafón general variarán de es
tablecimiento cuando se bailen desti
nados á enfermedades especiales á las 
casas de maternidad, ni los de colegios 
ó asilos de la infancia.

Art. 7.® A la cabeza del cuerpo 
facultativo de los establecimientos ge
nerales y de los provinciales de cada 
población habrá, siempre que ei nú
mero lo permita, un Decano de Medi
cina, y otro de Cirujía, nombrados á 
pluralidad de votos por ios facultativos 
entre los que ocupan los tres primeros 
puestos del respectivo escalafón.

Art. 8.® Quedan confirmados en 
sus destinos los Médicos, Cirujanos y 
Farmacéuticos de los hospitales y de
mas establecimientos de Beneficencia 
generales y provinciales que al publi
carse este Keglaraento tengan nombra
miento en propiedad, expedido por el 
Ministerio de la Gobernación, la Junta 
general ó las provinciales.

Art. 9. ® Los facultativos supernu
merarios interinos provinciales, auxi
liares ó con cualquiera otra denomina
ción que hay ahora en los estableci
mientos de Beneficencia, y los que de
sempeñan destinos cuyo sueldo anual 
no llegue á 5000 rs., serán considera
dos como agregados, y ocuparán en el 
escalafón el puesto que, atendida la an
tigüedad de su nombramiento, les cor
responda, siempre que lo permita li  
nueva planta á que se refiere el artícu
lo 5.®

Art. 40. Queda derogada toda dis
posición contraria á lo mandado en es
te Reglemento.

La Junta general de Beneficencia 
y las provinciales propondrán, sin la 
menor tardanza, lo conveniente para 
su ejecución.

Madrid 50 de Junio de 1858.=A-

4 =
probado por S. M.—Posada Herrera 
Es copia, el Director, Rubí.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE 
LEZUZA.

D. José Torre de la Rosa, Alcalde 
Constitucional de esta villa y su 
término.

H go saber: Que por el Sr. Go
bernador civil de la provincia se ha 
dispuesto la limpia del rio de esta 
villa y construcción de paradas para 
aprovechar las aguas de lo que di
cha autoridad ha formado el oportu
no presupuesto bajo del cual y del 
pliego de condiciones que se halla 
(le manifiesto en la Secretaria de 
Ayuntamiento de la misma se saca 
á pública subasta, cuyo acto tendrá 
lugar en las satas capitulares de 
ella, el día i 5 de los corrientes de 
nueve á once de su mañana, lo que 
se hace público por medio del pre
sente anuncio á fm de que las per
sonas que gusten se interesen en 
dicho remate lo puedan hacer en el 
referido dia. Lezuza 4 de Agosto de 
i8 5 8 .= E l Alcalde, José Torres de 
la Rosa.-^Francisco Tendero, Se
cretario.

HABILITACION DE LAS CLASES ECLE-
SI.ÍSTrCAS.

Desde el dia de hoy queda abierto 
el pago á las clases eclesiásticas de 
esta provincia de la mensualidad de 
Julio último; y lo* pongo en conoci
miento de los partícipes para que 
inmediatamente procuren hacer efec
tivo el cobro en la forma acostum
brada. Albacete 6 de Agosto de 
1858.— El Habilitado, Pablo Medi
na, presbítero.

CAPITANIA GENERAL DE VA
LENCIA.—E. M.

Junta encargada de la construcción 
de vestuario para los depósitos de 

bandera para Ultramar.

No habiendo producido resul
tado la subasta celebrada en el dia 
de hoy para la construcción de bor
ceguíes y bolsas de aseo con des
tino a los depósitos de bandera pa
ra Ultramar, se convoca para una 
segunda licitación que tendrá lugar 
el dia 20 del mes actual en la mis
ma forma y términos que para aque
lla se espresaban en el pliego de 
condiciones publicado en la Gaceta 
del dia 2 del mes de Junio próximo 
pasado. Madrid 2 de Agosto de 
1858. — El Brigadier Presidente, 
Joaquín Blahe.— Es copia.— El Co- 
renel Gefe de E. M.— Gabriel de 
Torres.

DIRECCION GENERAL DE ADMINIS
TRACION MILITAR.

Los asentistas de provisiones que 
tengan actualmente contratos con la 
Administración militar podrán intere

sarse en los que nuevamente se con
voquen para el mismo servicio, se
gún lo dispuesto en Real órden de 
10 de Diciembre de 1855, presen
tando como garantía de sus propo
siciones y en vez de la que se 
espresa en la regla 2.* inserto en 
la Gacela de Madrid del 19, núme
ro 200, y en el Diario oficial de 
avisos de esta Corte, números 508 
y 516, una certificación librada por 
el Sub-intendente del respectivo dis
trito en que se haga constar la 
fianza prestada y su importe si con
siste en metálico, bienes inmuebles 
ó repuestos de granos, y qué valor 
respectivamente sea el de estos, 
regulados por los precios corrien
tes del mercado y en el caso de 
que no cubra la garantía exijida 
para la licitación del servicio en 
que un asentista se interese, se 
completará en la forma establecida 
por punto general, siempre que las 
fianzas sojuzguen bastantes por las 
oficinas para responder de las resul
tas del contrato vigente, y servir en 
todo ó parle á la garantía del lici
tado.

Esta disposición se considera 
como apéndice á lo establecido en 
la regia 2.‘ de las publicadas para 
subastar el servicio de provisiones 
en los distritos de Cataluña, Valen
cia, Andalucía, Galicia, Granada, 
Navarra, Provincias Vascongadas é 
Islas Canarias y cuyo anuncio se 
publicó en ios términos y fechas 
que se han significado anterior
mente.

Madrid 5 de Agosto de 1858. 
El Intendente Secretario, José M. 
Corona.=Es copia, Joaquín Rendon.

ESCUELA PROFESIONAL DE VETERI
NARIA DE CORDOBA.

La matrícula se abrirá en 1. 
de Setiembre próximo y durará 
hasta el 15 del mismo.

Para ser admitido como alumno 
se requiere:

1. ” Haber cumplido diez y siete 
años de edad.

2. “ Acreditar con la certifiea* 
cion correspondiente el estudio de 
las materias que comprende la pri
mera enseñanza superior y el de 
elementos de Algebra y Geometría.

3. " Presentar un atestado de 
buena conducta y certificación de 
salud y robustez.

Todos estos documentos debe
rán estar legalizados en debida 
forma.

La matrícula será personal: na
die podrá á título de pariente ó en
cargado, presentarse para que se 
incluya en ella á ningún cursante.

Los derechos de matricula son 
100 rs.. que se pagarán en fio* 
plazos. Córdoba 1. ® de Agosto de 
1858. - E l  Director, Enrique Martm-
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